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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

LEYES

Ministerio de la Guena

EL PRESIDENTE DE LA RE
PUBIL,ICA ESPAfWLA,

A todos los que la presente vieren
y entendiere" sabed:

Que las CORTES han decretado )'
,ancionado la siguiellte

LEY

Artículo único. Se concede a los
jefes y oficiales del Ejércao que a
continuaciún se citan las recompcnsas
que a cada uno se les seiiala, por los
méritos y circunstancias que también
'e eX-¡He 3an, contraídos en tiempo de
paz:

Comandante de Estado Mayor don
Epifanía Gascueiia Gascón, cruz de
segunda clase del Mérito M ilitar, con
distintivo blanco, pensionada con el
10 por 100 del sueldo de su actual
empleo hasta su ascenso al inmediato,
por ser autor de las obras tituladas
"La Moderna División de Caballería",
"Táctica de la Moderna División de
Caballería" y "Tema táctico de la Di
visión de Caballería", como compren
dido en 'los artículos 15 y 17 del vi
gente regla.mento de Recomlpensas en
tiempo de paz, de 26 de ÍnllJYo de 1920.

Comandante de Estado MaJyor don
José Medina Santa'll1aría, cruz de se
gunda clase del Mérito Militar, con
distintwo blanco. pensionada con ella
por roo del sueldo de su actual em
Qleo, hasta su ascenso al inmediato,
por ser autor de la obra titulada .. Los
Ejércitos sobre el plano y su resolu
ción", como cOllllprendído en los ar··
tículos cuarto, r:z y 17 del vigente re
glamento de Recomlpensas en tiem'po
de Ipaz de 26 de ma'Yo 'de 1920.

Ca"¡litanes de Artíllería D. Julián
Trujillo Luis y D. Carlos Parallé de
Vicente. cruz de primera clase del
Mérito Militar. con distintivo blanco,
pensiona'da con el tO .por too del suel~

do de sus actuales empleos, hasta su
ascenso al inmediato, por ser autores
del" Proyecto de un sistema de grúa
puente para facilitar el artillado de

ia5 baterías de c;:;iiones de 38,1 centí
me,ros ", como comprendidos en los
art;cu'os qulnto. séptimo y 17 del .,j.
gente reglam(¡¡to d~ Recompensas en
tiempo de paz, de 26 de mayo de I~O,

Teniente de IngcrJiero5 (hoy capi·
tan) D. Federico :\lendicuti Serra. cru:;¡
de p~¡mera cla5e del :\[érito 11ilitar,
con distinti.,o blanco, pensionada con
el 10 por 100' del sueldo de su actual
em,;)leo, hasta su ascenso al inmediato,
por scr autor de la obra titulada" Re
glame'lto para la instrucción técnica
del pcrsona1 de tracción a vapor", co
mo comprendido en los artículos cuar
'n. 12 y 17 del ,'igente reglamento de
i{eclIll1i','n.Q, en tiempo dc paz, de 26
:k ma\'o de IC)->(),

I'or ' tan to,
~l ando a todo, 1,)5 ciudadanos que

c,'adnl\'l'l1 al cumplimiento de e,;ta
Ir)', ~l,í romo a todn, los Tribunales
y aut<>ridades qu<' la hagan cUIl1Jplir.

:\l:lllrid, a C) dc febrero dc 193-t.

KICF:TO ALCALÁ-Z,UIOR." y TORRES

El ~Iitlistro de 1.1 Cuerr:l.

DIEGO HIl>ALGO y DUR,\N

EL PRESID'E.NTE DE LA RE
PUBLICA ESPA~OLA,

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y
sancionado la siguiente

lJEY

Artículo unlco. Se autoriza al Mi·
nistro de la Guerra para que entregue,
con destino al ,monumento que se
erija en Madriod a D. Serafín y don
Joaquín Alvarez Quintero 4.000 kilo
gramos de bronce, pro<:e¿ente de~ ma
terial anticuado existente en el Par
que de Cuerpo de Ejército núlm. l.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que

coadyuven al cumplimiento de esta ley,
así como a todos los Tribunales y
autoridades que la ha-gan cumplir.

Madrid, a <) de febrero de 1934.

NICRTO ALCAI.Á-ZAMORA '{ TORRES

El Ministro de la Guerra.
DIEGO HIDALGO y DURÁN

DECRETOS

Ministerio de la Guerra

El decreto de diecinueve de enero
último, en sus artículos tercero, cuar
to y quinto, deroga el del \'Cinte de
a-gosto de mil novecientos treinta, en
su artículo sexto, por el que se creó
la reducción del servicio en filas a
ocho meses en lo referente al requi
sito de presentar por los mozos cer
tificado de la Sociedad "Tiro Nacio
nal tic Espaila". Por otra parte, cl
alimento del número de reclutas que
de,ean acogerse a estos beneficios, ha
ce necesario en bien de la instrucción
y eficacia tlel Ejéréito, el reformar las
materías a estudiar y aprobar median
te exa men por aquéllos, dado el escaso
tiempo tic su permanencia en filas, 10
que hace necesario redactar nu~va

mente el artículo sexto del último de
los decretos citados; por lo que a pro
puesta del 11[ ijlistro de la Guerra y de
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguientc:
Artículo LO Queda modificado el

artículo sexto del ¿ecreto de 20 de
agosto de 1930, qu.edando redactado
en la siguiente forma:

"Art: 6.0 Los mozos del servicio
ordinario que a su incollloración al
Cuerpo a que hayan sido destinados
acrediten mediante examen poseer una
instrucción teórica, táctica. de gimna
sia y tiro de fusil o mosoquetón que
oportunamente se fijará, permanecerán
en filas únicamente ocho meses, que
seIlVirán sin interrupción alguna, que
dando obligados, si así se dispone, a
concurrir a las Escuela·s prácticas de
su unida<1, aun cuan·do en la época
que se realic~n estuviéran ya licen
ciados."

Art. 2.° Por el Ministerio de la
Guerra se dictarán las instrucciones
necesarias para el cumplimiento de es
te decreto.

Dado en Madrid, a catorCe de fe
brero de mi! (1ovecientos treinta y
cuatro.

NrCETo ALCALÁ·ZAMORA y TORRES

El Ministro de la Guerra,
nU:GO HIDALGO y DUJlÁN
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llELAC16N gUE SE CITA

Comp~ de Infanterfa

/EJdCmo. Sr.: EMe Ministerio ha
diSiPuesto que el decreto de Guerra
'de 16 de enero :P'I"óximo ,pasado
(D. O. núm. 14), aclarando el de 5
de 'enero de 1933 (ID. O. núm. 5),
hadend'o extensivos sus preceptos a
personal que 11'0 figuraba en· ellos
comprenodido y delimitando el dere
cho .presente y futuro de los que re
cihan la a.plica.ci'Ón de las disposrcio
nes con,tenidas en el mismo. sea de
a.[Jlk8ción para el personal de ese
Instituto.

Lo participo a V. E. para. su eo
nocimiento·y cum;plimieM'o. Madrid,
12 de febre,ro de 1934.

DIEGO MARTlNEZ BARRIO

Sefioc Insopector general de la Guu
dia Civil.

nocimiento y cUIDJplimiento. Madrid,
12 de febrero de 1934.

iDDGO :MüTiNEZ B.uuuo

Señor Inspect« genoeral de la Guar
dia Civil.

Miguel Arr.ibas L6¡pez, Peld'ro Gar
cía Gattia, Joaquín <;ióImez Cosano,
Francisco LólPez Can'O, Gregocio
Meroham Doll<llSO, Akueltín Cabra
nes Casas0>1a, Antonio> Rivera Ló
¡>ez, Ma,daJloO Miuñoz Pérez, Juñán
Vinuesa ~OIlJ<1o, . AntOMO> Castro
1..()renzo, Luis Mozo Solana y De-
lSiderio Sá.nchez Gómez. '

Como COI'III8ta

Juan Rojo Sa·linero.

DIEGO MARTiNF.Z BARRIO

A 8ubtetiente8

RELAcrÓN QUE SE CITA

DIEGO· MAR~INEZ BARRIO

Señor InS()eCtor general de la Gua.r
dia Civil.

Señor Tn.~n)ector general de la. Guar
idia Civil.

gorio Ruiz Sebastiáo y D. Juan Mu
riei San Benito, respectivamente, los
cualec; están decluad06 ~os para
el ll5Censo y son bs más an.tiguos' de
'Su cJ.a.se, debiendo .disfrutar en el que
se les confiere da efectividad de 12
del actual, di5¡poniendo aJ propio tiempo
'Continúcn en el mismo destino que
en la actualidad sirven.

'Lo digo a V. E. paca su conoci
miento y cumplimien.to. Mla<kid, 12
de febrero d-e 1934-

IEJromo. Sr.: Este Mwisterio ha. re
'9Uellto conferir el empleo> su.perior' in
mddiato a los subayUldll1lotes de la
Guarti'¡a Civil com¡prendixios en la si
guiente reiación, que ,principia con
D. Fernando Laguarta Samper y
termina con D. José SáIloChez BI1áz
quez. qos clolales son los más a.nti
gllos de su clase y reúne.n la'$. con
dociones prevenidas, debiendo <FiIsfru
ta.r en e'1 que' se les confiere la efec
tividad que a cada uno se asigna.

Lo di~o a V. F.. para ~u conod
miento y cumpl1miento. Madrid, 12
,de fehrero <le I (),1"¡'.

,o. FeTnan.do LaRuarta Sam¡per, de
,la P.\1ana Mayor del terlcer Ter-eio,
con ef~tilvidad d'e 12 de febrero de
1934·

D. Sa.n,ti'lI@O PififJ1 ESltévez., tie la
ComaondaniCia. de Salamanca, con la
misma.

D. Higinio Valle FunámJez, de.
Pllana Mayor del .pcimer Tercio, con
la mlm1a.. \ \

ID. Gumermo EAteban Guinol, de
1a Comandia41lcia de ZlIl'agoza,¡ con la
mismao. .

\ . .
,D. Jea' SúIdHIE. ~u." de la

ComlGClu1da &eB......... coa •
misma.,

EXlClno. Se.: Eo vi.sta de lo so1r
citado por ea clllPitán de 'ese Ins·titu
w, con de8two en la Comandancia
de T-e-ruel, D. Joaqutn Lozano Mi-
~z .' ,

&te Mini&terio ha resuelto disc>o
11.. pue a -nuaci6n ele re'lel"Va, con
"".0 a )a Hr.v de ~ de junio de
1918 (oC. L. n6m. 169). en 1& que dis·
ntU'i el· haber .meJlollUú 4e 562.,50pese. :qlM peI1clbir' a &*tir ~
'PI'bet'o ~ man:o·· pr'Ó:Qqto por la
lOeiepc:iÓll de Hacle1ld.. de' Cute-·1.... por fijw tU r.idíeacia ea Se
.Q'OI1te. •• la misma provlnteia, .egúa

Exocmo. Sr.: Ea vl~ucl' d'e (o pre- jd~onen 1& ley. 21 de octubre
ce¡plt~o ea 61 ..tflculo go eteli Re- (n. O. 116m. a46) 1 deueto de ~'1 d..
~la.men.to or~iDico del 'Colqio de nO\'I.....e·, de .l9It Nl. O. n6me
""···....1 I L -- ob"""'- '1'0. .). corr4ulponl416ntelo1e uimIJuu........ vn:DU,. Mw pO(' 01'- mo percihit'. h ptrl.lón 'e 50 pete-
i:ien 'CIrcUlar ..de ~5 de ••000o de !9a .taII, '--bll6n m~l\.uialel, al\exo1 a 1..
(le. Lo MIm. 211), ......

m:.te Mlft~teno u tftoIdo por coa. totuzde la Orden UIUtar de Su
ven,leate dllPoner que .101 pardlu Hormetleeri~. '
jóvenes que se e••an en I:a el- ' Lo comuaico • V.' ,R. p.... I'U co
A'uiente rehlC'lÓII, que comienza con ~Olllfad.to 7~~lento. Mllddd.
Miguel Ar4'ibaa Lófpez y tumina coa lIS de fetir«o .. '1_
Ju..n Rojo Sadinel'o, ca,u.aeD, ..4ta 'feA .; :,' ;D_ MAaflHU BARRIO
elle IMftltutlo en,1. ,rev*ta ~¡IJ"" I . .
tra,tiva d'el or6xml'O' mes d~ mUto. .s.ft~:~Paerat de 1& Guar-

Lo cQm'llftico a V. Ro pU'a .u co- r -Id'i. Civil. ' .

El :'1 ¡n¡.tro de la Guerra.
'DIEGO HIDALGO y DuRÁN

En consideración a lo solicitado por
el Inspector médico, honorario, don
Enrique Redó Vrgnau, y con arreglo
a lo ¡preceptuado en la ley de cuatro
de noviembre de mil novecientos trein
ta y uno,

Vengo en concederle la Gran Cruz
del ~Iérit() ~fjlitar, con distinti\'o blan
co, designada. para 1)rellliar servicios
especiales.

Dado en ~(adrid, a catorce de fe
brero de mil novecientos. tre:nta y
cuatro.

l' lCETU ALCALÁ-ZAlllORA y TORaEs

N lCETO A1.cALÁ-ZAllOllA y TOlUlES

El Ministro de la Guerra,
DIEGO HIDALGO y DUltÁN

Como consecuencia de la sentencia
dictada en 7 del corriente mes por la
Sala sexta del Tribunal S11'premo de
J usticilt, en la que se condena al Ge
neral d~ división D. Manuel Gonzá
lez y GonzáJez a la ,pena de doce
años de prisión militar mayor, con la
accesoria de separación del servicio,
y a los efectos del exacto cumpliinien
to de dicha condena,

Vengo en decretar que el expresado
General de división D. Manuel Gon
zález y Gónzález, quede en la situa
ción de separado del servicio con los
efectos legales correspondientes, a te
nor del artículo ciento noventa y uno
del Código de Justicia Militar.

Dado en Madrid, a catorce de fe
brero de mil novecientos treinta y
cuatro.

El Mlnlltro cié 1& Guerra, .
DIEGO HID&QOY' Duab

A propuesta eteil Ministro de la
Guerra,

Vengo en disponer .que el. Ma~or
Generar de Alabarderos, en. sltua'Clbn
de primera reserva, D. Enrique' Fedu
ohy y Figueroa, pase a la de segunda
reserva,' por hah,er cum'Plido el ella
ocho del corriente m~ la edad que
determina la ley de veintinueve de JU
raio de mil novecientos dieciocho.

J).aJdo en Madrid, a catorce de f..
brero de.,mil, 1I00eCieDt~ trei.., 7
cuatro.

NICftO ~AKOUY1'OUII. .'

1~', ORDENES '..
e,. ~'
,. '...k·, ,'f'p. -....,...,... " ...........

Ministerio ele 1& Gobel'J:lAtio
ció":
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HID.'ú..GO

HIDALGO

ASCEXSOS

CONCURSOS

DERECHOS PAS,IVOS

SECCION° DE PERSONAL

Señor...

Sellar General de la prime~a división
orgánica.

Sellor Interventor central de Guerra.

CÍol"cular.Excmo. Sr.: Para cu
brir una va.cante de teniente en el
GxUlPo de Caza de la E'9cuadra nú
mero 2 (,Se'filla), y otras dos ,de te
nien.te en e!l d'e la Escuad'ra número
J (Baorceloona), que deben serlo en
la forma Qll-e detenm~na la orden
iCi~ular de II de ¡mayo últÍlmo
(ID. O. aúm. 116), este ~iil1isterio
ha ·resuelto se albunde el oportuno
concurso. Los dd referí'do em¡>l~o,
,con dos,tino e'n eJ Arma de AVla
ICión, que reúnan la.-; condicione~ mí
nimas ind'Sl¡lensab1-es para Se-rVlr en
unida.de9 de Caaa, que sellala la or
den circular de 25 de marzo dc 1<)32

(D. O. nímn. 72), 1>Oid~án tom~T" par
te en él y promoveran sus In5>tan
áa-s en el ,plazo de quince d4as. ajus
tándose a cuanto dis>pone la de 5 de
octubre d'e 193'1 (D. O. núm. 226),
ohservá.ndose, ade'más, lo que esta
blece la de 24 de agosto de 19~2
(D. O. núm. 204), a. las que daran
exacto eumtpllimiento.

Lo comuní-co a V. E. para su co
nocimiento y cum¡p1itiento. Madrid,
14 de febrero de 1934·

.Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INFAN
TlEIUA D. Manuel ':le Víllan~eva y
Ramírez de Arellano, con destll10 en
el Tercio en súplica de que se le per
mita acogerse a los beneficios de de
rechos pasivos máximos que con~ede
el vigente Estatuto de Clases PaSIvas,
a pesar de no ha.berlo solicitado.op~r
tunamcnte; consl(lerando que', S\ bien
el recurroentc debi6 haber formulado
dicha petici6n en el momento de s~r
promovido a alférez, antes dc percI
hir stl primer sueldo, seRún ('st:l ,pre
venido en el punto octavo de la Mden
ele II de diciembre de 1920, como fi~a
Jidad que se .persigue en la. legislacl6n
pertinente, es que se practIquen a los

HIDALGO

HIDALGO

• le. ...

(De la Gauta núm. 46.)

LIBERT.-\D COKDICIOXAL

Excmo. S;.: E~tc .\1inistc~:.' l!:¡ re
"uc:to conceder el empleo eL auxi
:iar principal de Oficinas c.k: l\:1'so
nal del .\laterial de ARTILLERIA,
al de primera clase D. '\1a:·tin Con
cepción .\Jartín, con destine' en el
Taller de Precisión, asigná!ld.)le la
antigüedad de 6 del corric nt~ mes
que le corres-ponde, debiendo coatinuar
en su actual destino.

Ministerio de la Guerra . Lo comunico a V. E. pa;a su co
nocimiento y cumplimiento. .\1adrid,

Subsecretaría 13 de febrero de 1934·
;,,-..,. t ".... __

SECRETARIA

A sargentos primeros de Caballería

Sar,.;C'nt,' de l:¡ Comal1d:mc:a de ~1z.

d~iJ D . .\ligud Sanz Herranz.
Sugo::o (]<:: \:¡ Ccmandau;:ia de B:l'

ebjoz D. Jos'; Giner Serra.

S:¡1'gcnL <le la Comandancia d" y:¡.
:<!nci~i D. Domingo Giner Carcdkr.

CircuJao¡-. Excmo. Sr.: Vista la pro
;mesta de libertad condicional formu
lada por el Jefe de la Peniten~iaria .\1i
Jitar de )'1ahón a favor del corrigendo
de la misma. soldado del batallón de
Zapadores .\Iinadores núm. 1, Felipe
Sánchez Calderón, condénado a la,
penas de dos años y de dos meses y
veintiún días de prisión militar co
rreccional por el 'delito de deserción
y estafa, respectivamente; teniendo en
cue.ta la aaturaleza de la ~na im
puesta, circunstancias que en el hecho
concurrieron, buena conducta observa
da, tiempo que lleva cumplido y lo
dispuesto en la ley de 28 de diciem
bre de 1f,lI6, dictada para aplicación
en el fuero de Guerra de la de 23 de
julio <le 1<)14, y el favorable informe
de la Asesoría de este Departamento.
<:ste ~linisterio, en cumplimiento del
acuerdo del Consejo de Ministros, ha
resudto con~ler la libertad eondicio
nal al corrigendo Felirpe Sánchez Cal
derón.

Lo comunico a V E. para su co
n06111iento y cUrl1lP,limiento. Madrid,
15 de febrero de 1<)34·

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta de libertad condícional formu
lada por el Jefe de la Penítenciaría
:\lilitar de Mahón a favor del corri
gendo de la misma, soldado del Ter
cio, Ricardo García Ballesteros, con
denado a la pena de dos años, once
meses y once días por el delito de le
siones; teniendo en cuenta la natura
leza de la pena impuesta, circunstan
cias que en el hecho concurrieron,
huena conducta observad?, tíempo que
lleva cumplido y lo dispuesto en la
ley de 28 de diciembre de 1916, dic
tada para aplicaci6n en el fuero de
Guerra de la de 23 de julio de 1914
y el" favorable informe de la Asesoría
de e~te Departamento, este Ministerio,
en cumplimiento del acuerdo del Con
s<,jo de Ministros, ha resuelto conce
eler la lihert:¡d condicíonal al corrigen
do Ricardo Garda nalle~leros.

Lo eomunico a V. E ..para su co
no'CÍmiento y cumplimiento. Madri'l1,
15 de febrero de 1934·

R.EL..\CIÓx QUE SE CITA

A brigada de Caballería

A brigadas de Infantjer{a

A Bubayudan& de Ca~1ll:ña

A subayudantes de Infanteria

Drigaoda de la Comanda.ncia de Co
ruña D. Domingo Hernán-dez Her
nán<!ez.

Señor Inspector general de la Gua'r
día G .. il.

Brigada de al P'l'imera Comandan
cia del 19.0 Tercio D. ~la'gÍn Láza
ro A.guirre.

Brigada de la Comandancia de
Córd-oba D. Eugenio Bornes Rivera.

Brigada de la Comandancia de
Oren se D. Elad'io Ma.rtínez Váz
(Juez.

Briga'<!a de la Coanall'danda de So
ría D. ~latías Sánehez llontero.

Brigada de la -primera Comandan
cia del 14,· Tercio D. Benito A1ft>ite
Veiga.

Excmo. Sr.: Este '\linisterio ha
r<:~uclto conceder los empleos de
>ul.J:,yud:"1le. brigada y sa.rgento pl'i
111cr.) a': t)crsona; de es'c ln.st:tutu
(":111'r\'11-.1:Jo en la siguiente relacióIl,
qUe co;¡¡icnza con e: briga'da D. .\la
g:¡: Laz2.ro ..... guirre y termina con
el sargento V. José Giner Serra, por
re unir las condiciones prevenida.s,
:l~ignándo~c1es en el empleo que se
¡es confiere la antigüedad ele 12 d<i
lebrero de 1934.

Lo comunico a V. E. para su co·
¡¡ocimiento y cumpEmien10. .\Iadrid,
12 de iebrero de 1934.

DIEGO .\JARTIXEZ BARRIO .

A sargentos primeros de Infantería

Sa'I'gento de la Co.man<laoocia de Al
baccte D. Rica.rdo Luna Pon.

SlllrKento de la Coma~1a, de Ba
d.ajoz D. Pedro Carn;¡¡rcto Siall<3.T.31r,

Sa"l{{'>tlto d<' la· C(,rnnmaocla de C6r
doha n. Fmnoc.i,!'<Co Teva Ha1'.ral1lCo.

Sar~(,l\Ito de la Comanocl3l1da de Va
lladolid D. ES-tMlislao Ar,ra.nz Gon-zálk.'z.
Sar~nto <k l,a Comandal1lCia, de Za

ra,g'oza D. Dionisio Fierro Ruiz.
Sargento ele la Com:¡,nda'ocia ele Pon

tevoora. D. FranciscO' Merino Cayuela.

Sarg<llto prime,ro de la Comandan~

ri:¡ (te Terue! D, José Lombal'te Ga.
zulla.

Sarg't'nto primero de la Coman
dan-eia de .\laod.rid D, F..duard,l' Julio de Señor ...
1<", Sant<>s.

Sa.rge-rti0 primero de la CotnaJndancia
de AlhaocC'te D. Férix Vdlando GÓ<mez.

Sar¡.re-nto flrirnero de la segunda. Ca
llJa.ndalllcia del 14.0

Te~io D. Víctor
Ca,reía Gareía.

Sa'l'gento primero de la ComaOOaoocia
de ~a~'arra D. ~fa~ud Nuín Mutilva.

Sa\1<CC1t<'Oprimero de la, COII'll3II1IC!aocia
del 14.0 Te~ío D. Alberto Gordo Iz
quierdo.
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HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

Superior de las Fuerzas
de !llarruecos.

PRIOTOS 1IlLlTARES

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
,~1 ilitares de ~Iarruecos.

Señor.-....

Circular. Excmo. Sr.: Por cste Mi
nisterio se ha resuelto se consideren
con derecho prefrrente para ocupar
las vacantes que ocurran en las Uni
dades de Caza, al sargento Gonzalo
García San Juan y caho Laurentino
Lozano LaRuna, del Arma de AVrA
ClON, Cjue reunen las concliciones
m,ínimas indispensahles, ('1\, armonía
roll lo dis'¡Jt1{'sto en la orden circular
de .!,'i de marzo de 1(),12 (D. O. 1\Ú

Illno 72).
Lo comutlico a V. E. para su cn

l1ucimi{'nlo y el1tlllplimiento. Madrid.
S el .. febrero de 1934. " •..

Excmo. Sr.: Este ~finjsterio ha re
sucIto conceder al tenienle de Il\"
FANTERIA, con destino en el G:'u
'po de Fucrzas Rc;::ulares Indígenlls
de Tl'luÚU nÍlm. l. D. Alejandro Ju:¡
rez (;onzit!ez. la adición de dos ba
rras rujas sohre l'1 distintivo de dichas
fuerzas, que con dos barras uoradas
y dos rojas posee, por hallarse com
prendido cn las disposiciones vigen
tes sobre el particular.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de febrero dc 1934.

Excmo. Sr.: Este :Ministerio ha re
suelto conceder el distintivo de El
Tercio, sin derecho a barras, al tenien
te de H\'FAKTERIA con destino en
dicho Cuenpo, D. ~Ianuel !llaquieira
Lis, por llevar prestando sus ser"icios
en el mismo más de tres ailOs,-y ha
llarse comprendido en las disposicio
nes vigentes sobre el particular.

Lo comunico a V. E. para su co,
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
u de febrero de 1934.

Señor....

tervenciones ~1ilitares en las condicio
nes establecidas en la circular de zs
de octubre de 192~ (e. L. núm. 367), ~
al ¡;ersonal dd Ejército que habiendo
,:'<:nido cn Africa haya pres:a10 sus '
:,ervicios cn la Dirección general de
~Iarruecos y Colonias durante t~es

a iJO;; , a p:utir de 12 de octubre de
192 7.

Lo comunico a V. E. para SI! co
nocimiento y cumplimiento. ~ladrid,

12 de febrero de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

1) lSTJ NTIVOS

DISPOXIBLES

~ritor Grneral de la segunrla divi
... ¡lln 0rg{luira.

~din'r Inlervcnto,r cC'ntral de Guerra..

Excmo. Sr.: Coniorme con 10 so
::cita<!o por el ca,pitán de CABA
LLERI.-\ D'. Ju:'to Pérez Pelayo.
':,,:~ destino en el C?ntro de ~Iovi

¡izaCIUn y Resen-a núm. 3, es:e ~Ii

:';"lerio ha ~csu(',:to conceekrk el pa
,e a la sitt1~ción de "dis;ponible vo
luntario", eon re,i(1encia en Villa.
hlIl1hr",,, (¡'a!encia). conlL) conl'pren
tiido cn el artí-culo cuarto del decre
to de 5 de enero (k1 pasao:!ü año
(D. O, núm. 5).

L" c"l11unico a V. E, para su co
¡,,'cimicnto y cumpli:llienlo. ~ladrid,

I.'í de fehrero de 1934.

S"'H1r General de 1~ se,~u:1da divi
,«ln orgánica.

::>cito.res Genera.! de la ::exta divi
sil'm O'1"gúnLca e Interventor c'en
tra! de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
cou lo dispuC'to por la Presidencia
del Con,;l'jQ de lIinistros. se reconoce
derecho al uso del distintivo de In-

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha r~suCÍoto que el brigad~ de IN
FANTERIA D. José Sa.ntos . .Jura- Señor Jefe
tI?, qu~ se encuelltr~ en sltua,clOn. de I ~1ilitares
dl:,pon,¡b'le !(Uben1a.lIVO el! esa dlvl-
,i'(m. ,pase a la de disponible forzoso
en la mí·sma. ",parla'¿o A), con arre
\1<10 a,l artículo tercero del decreto de
.'í de enero de 193'3 (D. O. núm. 5),
ha,'ta qt1e le corresponda ser colo
'caldo.

Lo con111n::o a V. E. para su co
nocimiento y cu,m,plimiento. Ma'drid,
15 de fehrC1'O de 1934.

Señor Jeie Superior de las Fuerzas
~Ii¡itares de ~Iarruecos.

IXGEXIEROS D. ~Ianuel Hernán
ekz Ruiz, ascendido a este empico por
l'reen ci,cular de 25 de enero último
\ D. O. núm. 23). continúe destinado
en el b:ltallón d'é Ingenieros de ~Ie!i

,¡a. dcnGe existe vacante de su empleo,
(CEO yo,untario de Airic" y con arre
g:o a 10 di:3puesto en el párraio Sc:
gUl~do de la regla 15 de la orden circu
iar de b de iebrero de 1933 lD. O. nú
mero 32) en aplicación de jo determi
nado en el artículo 10 de la ley de
1,3 ,de mayo de 1932 (D. O. núm. 273)·

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid.

! 2 de iebrero de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

lJE$TINOS

Señor Comandante Militar (le Balea
res.

Sl'ilL1r Illkrv~lltor ("t'lltral ek G1H'I'ri¡'

EXCIlIO, Sr.: Este Ministerio ha re
sueoJto que el ;;argento primero de

Señor J cie Superior de las Fuerzas Señor Interventor central de Guerra.
~I:1itares de Marruecos.

Señor II~te~Yentor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
Illo\'ida pLl~ el teniente de ARTILLE
R1.\ D, I{odrigo del Hoyo Adroyer.
de,;tina(L, en el Grupo Mix:o núm. 1,

nl súpLc d~ que se le cnnce(lan los
hendíc: :", dc derechos pa,;ivu,; máxi
IIIU,; <¡lh' dc'lermina el vigente E-t:ltu
lo de C:;¡,e,; Pasivas, a pe,;;¡r de no
habcrJo ",jicilado oportunamenh'; C:Lln
,,(kral1,lo quc si bien {'\ recurrente
(kIJi,', de !¡aber formulado dicha pc
tiei"'11 ell l' momento dc scr prLl111<.lvi
do ,ll ,I;llcrior em'pleo. segúll ",;tú
prl\'lll:,k en el caso octavo de' la
cire:,::.r ,;.' I ¡ de diciembr~ (le I ¡2(,

(C. L, ltÚtIl. 4.VJ), eomo la finalidaJ
quc ,,' peT' igue e11 la 1cgislación j1L'r
tinLnte. l" <¡ue se practiqueu a lo, in
h're,ad<" todos los descuentes debi
d"s. \. (:,-1:1 fltlalidad queda cumplida
c('n ~1 he'cho de obligar al solicitan
te a sati,i,.cer todas las cuotas atrasa
da" con el interés de demora co,res
V<lndic'n(c, con el que se anula el per
juicio que cn otro caso habia para el
Te'mo; este ~1inisterio, de acucrdo
con lo inf. ,~lIIal1o ,por la Intervención
Centritl d:' Guerra, ha resuelto aecc
der :1 Jo solicitado, dcbicndo abonar
el recurrente en la forma reglamenta
ria, a l1lá, de las cuotas correspon
dicnte". teHlas las atrasadas y los inte
rese, de demora de éstas~ practicán
dose ;'¡ ciec:o por quien eorrcsponda,
la oportuna ¡iquidaeión y cumplién
dose ademá;; cuanto sobre el partieu
,lar está prevenido.

1..0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y eumlplímiento. :-'-Iadrid,
IZ de fcbrero de 1934.

interesados todos los descuentos debi
ce,:,. v e:'ta finalidad queda cumplida
c('n .:; hecho de obligar al solicitante
J. :'at:sf:!cer todas las cuotas atrasadas.
c.'n d interés de demora correspon
uiente. con el que :'e anula el perjui
cOc) que en ot~o caso había p3.~a el
Te:,oro. e:,te ~linister:o ha resuelto ac
Ceder a lo solicitado, d~biendo el re
currente abonar, en la io~ma regla
mentaia a más de las cuotas corres
pC'llu:entes, todas las atrasadas y los
intereses de demora de éstas, p~acti

cándose al efecto por quien corres
ponda, la oportuna liquidación y cum
plimentándose además ~uanto sobre el
particular está prevenido.

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. ~Iad~id,

8 de febrero !le 1934·



HIDALGO

D. O. núm. 39

"UELTAS AL SERVICIO

~
Excmo. Sr.: Conforme con lo solio

citado por el obrero fiEado pertene-

Iciente al Grupo B) de la tercera Sec
ción del CUERPO AüXILL\R Sl'B.
:\LTERXO DEL EJERCITO don
Da!ta5ar Ruz Romero, en situación
de disponible voluntario en la segunda
división orgánica, con re"idencia en
Granada, este ~Iinisterio ha resuelto
concederle la vuelta al servicio acti
vo, quedando en la situación de dis
ponible forzoso en la misma división,
hasta que por este Departamento se
le dé nue\'o destino.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~fadrid,

13 de febrero de J934.

HIDALGO

Señor General de la segunda división
orgánica.

Seiior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
c:tado por el obrero filiado pertene
c:(nte al Grupo B) de la tercera Sec
6'n del CCERPO AUXILIAR SUB
.\LTER:-\O DEL EJERCITO don
.1",O :-laz:l del ,\rc', en situación de
,,:,:,,'n:l>:e voluntario en la sec:unda
,I'\·;.:'",n orgánica, con re,idenc'ia en
(;ranada, e,te .\rinisterio ha resuelto
('ollcedtrlc ;;: vuelta :11 ,crvicio activo,
:Jll,·<Janelo el1 la situaciún de dio;~)oni

h:c j(\rZtl";{1 en la tlliqna di\'i~iún, hasta
'¡U.t" p"r btt" Departa llIento s,' le dé
nt~t:\'ll d\,..:t:no.

l.II C"llIllU:Cl a V. E. p.::ra sn ('0

nllc:m:cllto " ('utllpliJll:ento. :-radrid.
13 ,le icbn':'() de 1<;3-1.

HIDALGO

Sdior Gelleral ele la seg-ltnela división
org-!lnica.

5eilOr In taven t or cen tra1 de Guerra.

•••••
SECCION DE MATERIAL

SERVICIOS DE IXGENIEROS

EXCIH('. Sr.: Examiaados el .. Pro
yecto de allJlpiiaciún del cuartel de
:\rtillcría a caballo en el Campamen
to de Carabanchel-Obras adiciona1cs
en muro dc cerramiento" y el .. Pro
yecto de ampliación del cuartel del
regimiento de Artillería a caballo en
el Campamento tle Carabanehel-Obras
adiciona1rs tle explanación ", formula
do:; por los ,\rrJuitectos Directores dc
las obras y cursados por la Coman·
dancia de Obr..1s y Fortificación de esa
<\ivi,j,',n en ¿I,) ·de encro y 9 de fehrero
d,' 1<),'.'; este },1 inisterio ha resuelto
aproharlo, como lcgaliznciún técnica
y atlnlini,tl·~tiva de ohra. ya ejecuta
das ohligat"riamentc 'por la contrata,
('on arrcglo a 10 tli,puesto en el ar
tículo 52 <"n relaciún con el H2 del plit'
go de cundiciones gencrales para la
ejcCllciún por contrata dc las obras a
cargo del Cuerpo dc Ingenieros dcl
,Ejército, aprobado por decreto de 23

16 de febrero de 1934

de abril de 1919 Ce. L'. núm. 55) y
disponer que el importe de las mismas
que asci.::nden respectivamente a
_I.l¡¡·30 pesetas y IOS..pO pesetas, de
ras cuales 20.813.08 pesetas y 106.5-i5,¡8
;x:s;;t:!s corres.-pon'kn a la contra:z, \" 125

.311-i.22 Y 1.8Ó-i,22 pesetas ai cO;;lple.
mentario que determina la orden circu
iar de 28 de abril de 1919 Ce. L. nú'
mero 56), sean cargo a la dotación
que pa~a el concepto de "Obras de
acuartelamiento en Madrid y canto
lOes" figure en el Presupuesto de este
Departamento, de cuyos créditos .se
asignan a la citada Comandancia de
Obras y Fortificación, para el primer
trimestre del año actual, 32.396,80 pe
setas, con destino a las obras cu\'os
?~esupuestos se aprueban por esta dis
posición, con cargo al capítulo lO,
articu~o único, Sección cuarta, con
cepto citado.

.-\.-imismo, se dispone que el cré
dito total de las obras de] referido
proyecto, sea de 2.274.116,31 pesetas;
quedando modificado en este sentido
el crédito de 2.qú.756,-i5 pesetas que
:'ara las mismas fué aprobado en or
den de 11 de octubre de 19,,2
~J). O. núm. 246).

Lo cCl1lunico a \'. E. para su co
Iwcimicnto y cumplimiento. :-ladrid.
l3 de f,brero de 1934.

HIDALGO

S,ilOr General de la primera división
urgánjca.

:-1eilOr.::s Intendente e lnter\"ent,)r cen
tra: de l;ucrra.

Estado Mayor Central
SECCION DE ABASTECIMIEN.

TO y SERVICIOS

),1.-\TERIAL DE GUERRA

Circular. Excmo. Sr.: Visto el in
ionl1 e de la Es>cuC'la Cen.tra,1 de Ti
ro y de acuerdo con e,l Estado ~Ia

\"o·r Central, se ha resue,lo\o por este
:-rinisterio que en la armadura co
rrc.'pondiente a la caja. de respetos
y accesor:os para los bastes de ame
tralladeras, a que se refiere el núme
ro I I.¡ (lel anexo primero del Regla
mento tádico de Ingenieros. a,pro
h;1 do por ordcn circular de 8 de no
viC'mhre de H)26 en. O. n.úm. 253),
C"e introduz,ca.n, con arreog'1o al dihu
jo que olportun.all11CtI1te se publÍ'Cará
<:n la Colccción LC!lislali~'a, 135 Ino·difi
caciones ,ignicnte'.';

l." Inver·tir la posi,ción de la pa
ti'll~s taladrarlas que tiene, para su
uni¡"n a,1, haste, la armaklura, cita'da.

2." A-umenta'r en dos cms. la al
tma d~ dichas patillas.

,~." In~s,p'1a7.ar cuatro centímetro,
h:I,('i.a el1 in,tNior. \;¡., cuatro pata, oe
,!\H' la 111~nci0l1;1rla arma(ll1ra .va prn·
\'i,ta para al'()\'o ;.nhr~ la t, l~ra y
,\:1r11" la il1"¡ill:lciútl I]('('(',ari:l para
1.~:l.!'~tllti7.:tr (''\t{' apoyo.

L" ('cotllnnil"o a V. E ..para. ,tI eo
nn-('imientn y cn1l1"pllimknto. :\fadrid,
1 1 de fehre'ro de 1934·

Señor ...

SECCION CARTOGRAFICA

PRE.:-lIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Se.: Este :-linisterio ha re·
suelto conceder al jefe de taller de
segund.:: c;'::o'e. de la mprimidJ IlRIG.-\·
DA OBRER.\ Y TOPO~F..\FIC.-\
DE EST.-\D'Ü ~L\YOR, con <k-,,:ino en
el Equipo Tq;>ográfico de la __ é,p::ma di
visión C'rgánica, D. Amador Her:lández
Diaz, el {)I'emio de eiectividad de 1.200

pesetas, cOl'respondie¡ttes a dos ljUlnt:¡¡¡e

nios y dos anualidades, por llevar
treinta y dos años de servicio, el que
percibirá desde .primero del próximo
mes de marzo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 1b.drid,
13 de febrero de 1934·

HIDALGO

SeilOr General jefe del Estado ~la'

yor Central.

Señores General de la séptima divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.- ....

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

CURSO PARA COXDUCTORES
DIE ~lOTOCICLETA::;

Circular. Excmo. Sr.: Por este
:-1 ini;.terio se ha resuelto que el Curo
~(l r;Lpido para cl))Hltlct()r<.:~ {le.: l)1nt(l.

(¡elet:l'; (¡;';'PUbtü en el apartado c)
,iel a:·ticulo P:'i11lcrll de la onicn c:rcu
:ar de 22 de enero de 1c)3-i (1 l. (). nú'
mero JI). ,;ea ,u,tituí-do por "tr,) ex·
clu'i"amcnte para íl<:r,ona: ,kl Par
que de ¡\uh'11l I"\" ile,;. que sc (k-arro
llará cc1Il arregla a ia, ,¡guientes
bases:

l.' La Escuela dc Automlwi:ismo
procederá al c!e;.ar,ol1o de un Curso
de conducción de motociclctn-i, [Jara
el l)ersonal del Parque Central de Att
tomóvile,;, en sustitución del de la
mi.ma cla~e primeramente anunciada
en el apa,tado c) de la base pr:mera
ele la orden circu,lar de 22 dc enero
de 1934 (D. O. núm. Ir)).

2." Seguirún (':;te Cur.'o 20 ,,,lda
dos d{'l Parque Central de An!I'il1Óvi
le';. c.-cag-iJos entre los 25 que pro
pllnga dicho Centro. mediante scler
ci¡'>l1 que se dectuará con arreg~o al
rc,ulta'(lo de las pruehas que se des
arrollen en el Instituto Psicot<:cnico.

3." Lo, propuestos deberán presen·
tarse en la Escuela el 18 de fehrero
actual, a fin de efectuar las pruehas
psicotécnicas mencionadas.

-l." Los alumnos que ,e propoilgan
deberán tener conducta intaehahle, sao.
ber leer, e.crihir y las cuatro rC'glas
y p·o~eer la comtitución y aptitud fí
sicas propias para e,te snl'i,io, las
,u:l1e, serán apreei¡\(las mediante n··
conocimi"nto I1ll·(lirn. del II\H' SI' ,'x
tendvrfl el ll!lIlrtunll t'crtif"ad".

·S." El Cursll dar¡'¡ cOllli"I1Z0 vi ;;m
del corricntl' 1ll"S de iel>r,·rl'. tC'r\ni
nando el 4 de ahril del PI"( scut,· añ(),
desarrollándose con la cusdíanza de
las prá('ticas de condueci,)n oportuna!'
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y con Jos conOCImientos teoncos y
:c0r:co-prácticos necesarios ¡¡l conduc
tQr soon: la motocicleta y su em":Cl).

6.~ =--0S ind1\"iduu$ qu~ s:san el
Curso serán agregados a la Esc:lcia.
Le cual rec:;;n,,,rá dd Parque la to
talidad d, S~:5 l:aberes y d('\"engos,
incluso los coaespondientes a ~late
r:;¡l.

,." El Parque propo:-cionará a la
Escuela e; material de motocicletas
que ésta necesita para completar el
que posee. según las necesidades de
este Curso. Los devengos corres?on
dientes a '2 s recorridos que eiectúen

• estos vehículos y los d~ la Escuela.
se:-án con cargo a la dotación global
as:gnada a este Centro de enseñanza
para sus Cursos.

~." La Dirección de la Escuela po
dra separar del Curso a los alumnos
q!l.e 10 merezcan por falta de a'lllica
ClOno mala conducta milifar o escolar.
o que no reúnan condiciones.

9·" La Escuela abonará con cargo
a enseñanza la cantidad de cinco pe
setas por cada aspirante en concepto
del iml?orte de las pruebas de selec
ción en el Instituto Psicotécnico.

L.o .comunico a V. E. para su co
nOCimIento y cumplimiento. ~Iadrid,

13 de febrero de 1-934.

HIDALGO

Señor...

CURSOS DE GASES DE GUERRA

.Cir~uIar. Excmo. Sr.: Por este ~fi
nlsteno se ha resuelto se celebre un
Curso para conocimiento y empleo de
los gas~s .de guerra con arreglo a
las sIgUIentes bases:

l." .Te~drá hlgar en el Laboratorio
del Ejercito ('L.a Marañosa), ajustán
dose a los programas aprobados y
da~d? principio en primero de marzo
P:?Xl~O, con sesenta días de dUra
clOn¡ Jllcl~y~ndo lo~ d~ viaje.
. 2. . A;slstlrán a el 36 tenientes de
la? d!stlntas Armas y Cuerpos del
EJ~rclto en la forma y proporción si
gUlen tes; D,e la primera división: dos
de 1nf.anterla, dos de Artillería, dos· de
1ngcnle.r0~' un teniente médico, un
farmaceutlco y un veterínario De la
s<,gunda divísión: uno de Infantería
t1!'!0 de Caballería y uno de Intenden~
cIa. De. la tercera dívísión: uno de
I nfanl.erla. uno de Artillería y uno de
1ngenleros. ,De la cuarta división: uno
de 1nfanterla: uno de Ca,ball-ería y uno
de Intenden'cla. De la quinta división;
uno de Infanterla y uno de Artillería
De la sexta división: uno 4e I nfan~
terl~, uno de ClIJballerfa y uno de In
gemeros. De la séptima división: uno
de Ipfanterla. uno de Artillerla y un
médICO. De la octava división: pno de
lnfant.erla, uno' de Caballería y uno de
ln!tellleros. De la Comandancia. de
Bal~ares: uno de Infanterla y uno de
Art!l1eria. De la Comandancia de Ca.
n.1rIU: uno de Infanterla. De las
Fuerzas ele Marruecos: uno de Caba
Heria ~ ~no de Artillerla. Del Arma
de AVlllc16n, dos. Todos ellos serán
propuestos por los Jefes de los Cuer-

:)(1S a (~ue pertenezcan a los Gene:-ales
de las divisiones o Comandantes ~Ii

::tarro' respectivos, quienes íos desig
::~1-;1IJ. Loo' designados serán los más
ant:gt¡C5 de los que 10 hubieren sali
r' ,:>.(\() v no hayan asistido a otro Cur
so al,5.jo,,"o. D~ no poderse cubrir las
;<az3s con -personal \'o;untario, se de
.,,:gna~án a los más modernos que no
hubieran seguido estos Cursos. A los
e :egidos se les expedirá pasaporte pa
ra que se encuentren en ~radrid el
día primero de marzo próximo a las
nue,<! horas en la puerta del edificio
de' la primera división, de donde sal
drán los coches .para La ~Iarañosa.

3." El personal que asista a este
Curso tendrá derecho a las dietas y
medias dietas reglamentarias, hacien
do les viajes de ida y regreso por
cuenta del Estado.

~.a Una vez terminado el Curso, los
Generales de las divisiones y Coman
dantes )"filitares antes mencionados
dis'pcn<!rán que los oficiales que a él
hubieran asistido den conferencias en
las distintas guarniciones para difun
dir las enseñanzas adquiridas, sin se
;>ararse de su residencia habitual.

S." El Parque de Automóviles pon
drá a disposición del Laboratorio del
Ejército <los autos camiones de 2.t

.plaZ<Is, para el transporte del perso
na,l Q'ue asista, siendo los gastos de
locomoción con cargo a este Centro.

6." El Laboratorio del Ejército re
mítirá con la mayor urgencia a este
Ministerio (~staldo Mayor Central) los
programas y preslllpuestos, haciendolo
en éstos por separado la parte co
rres,!,ondiente al primer trimestre del
año actual de lo del resto del Curso,
y a su vez en cada uno de ellos por
separado la pa·rte correspondiente a
dietas y pluses de los gastos de ma
terial e incluyendo también el plan de
necesi<lades de fuerzas que cooperen
a este Curso.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. MlIJdrid,
13 de febrero de 1934.

HIDALGO

SeilOr ...

CURSOS DE M'ETEOROIt:OIGlA

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha dispuesto que' el Curso
para eS'Pecialistas en M-eteorologia dis
puesto en orden circular de 9 de di
ciembre último (D. O. núm. 269), que
de aplarado hasta que se diSIPonga la
nueva fecha en que habrá de cele
brarse.

Lo comunico a V. E. para, IU co
nodmiento y cum'plimiento. Madrid,
13 de febrero de 1934.

HIDALGO

Sel\or...

D,EVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al ¡personal que

se expresa en la siguiente rc;:lación
que empieza, con D. Demet~io Cor
tés Aleón y termina con Rafael Cues
ta Crispín, las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servi
cio en filas, por hallarse comprendi
dos en los preceptos y casos que se
indican, según cartas de pago expe
didas en ias fechas, con los números
y por las Delegaciones de Hacienda
que se citan, como igualmente la su
ma que debe ser reintegrada, la cual
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artícu
los 4io del reglamento de la ley de
reclutamiento de 1912 y 425 de la vi
gente.

Lo comunico a V. E.para su co
nocimiento y cumplimiento. ~fadrid,

13 de febrero de 1934.

HIDALGO

Señores Generales de las divisiones
orgánicas y división de Caballería.

Señor Interventor central de Guerra.

RELACIÓN QUE SE CITA

A1f6reces de complemento

Comprendidos m la. orden circular de 16
dI! diciembre de 1930 (D. O. 111;111. 284)

D. Danotrio Cortés AJeón, del re
gimienlto Lnfaon.tería núm. 1~. Carta
de ,pago núm. 803, e~i-da el 25 de
jUllio de 1932 .por la. Delega.ción de
Hadenda de Baldajoz. Se le debe re·
integ¡rar la suma de 206.25 pes.etas.

iD. Demetrio Cortés Al&ón. del re
gimiento Infallitería, núm. 16. Carta
de ¡pago mían. 435. ex.podida e1' 17 de
ju,Ho de 193'3 por la Delegación de
Ha.cienda de Badajoz. S-e le .debe re
integrar la suma d-e 206,25 .pes.ctas.

D. Antonio Mellllbrillera Mem'bri
llera, del regimien.to Infa.Jl¡tet:Ía, nú
mero 16. Carta de pago núm. 284,
expedida el 12 d-e julio de 1932 por
la De-legadón de HaciClllld-a. de Bada
joz. Se le debe reintegrar la suma
de 550 pesetas. .

:D. Joaquín Gonzále!Z del Agulla,
del regimiento Infamteria nÚill1. 16.
Carta de pago núm. 880. eJClPedid~ el
27 de julio de 193'2 ,por la D~~gllJCI6n
de Halciend'a de Bada.,íoz. Se le debe
reintegn'ar la suma de 750 t!:e:te·tllS:

D. Joaq,ui.n. Gonz&lez del f.gutla.
del r-egimienJt1o Infa.nteria, núm. 16.
Carta de pago nÚllt1. 4~ eXOe9,ida el
lB de julio de 1933 por la Delegar
ción de Hadendoa de. Blidajoz, Se le
debe Rentegrar la· suma. de 7.50 pe-

setU. A .. 11 G'IDo José Fer·noández rtgU-e es 1,
d(l1 re¡imiento Infamt-eria, n~. 16.
Carta. de P8liO núm. 8, e]Qpe¡djlda e.! I
de junio de 19Jil por l·a D'Cle.¡8lCtón
de Hacienda. de Bald'aioz. Se le d-ebe
reÍ'llJtegorar la suma de 250 ¡pesetas.
D~ José Fe,rnánde.z Ar~\ielles Gil,

del regLmiento ln.fantel\'la. ,nÍ1Pl. :6.
Cam de paiRO núm. 81'30 e,llilPckhda.
el 28 de ju,nio .de 1932 por la. Dele
gllJCión de Hadenida de Bald~ioz. S-e
~e debe reintegrar ~a suma de 250

pesetas·.
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D. Juan Mena Molma, del regi
miento InianterJa nÚln. 17. CaNa de
pago núm. 550, e;x¡pedrda el 19 de ju
lio de 1932 por la Delegación de H¡
cienda de ~iálaga. Se le debe reinte
grar la suma de 250 pesetas,

D. Juan Mena Molina. del regi
miento J,nfantería nÍlln. 17. Carta de
pago núm. 134, ex¡pedida el 3 de ju
lio de ]933 por la Delegació.q de Ha
cien~a de :M¡álaga. Se le debe reinte
grar la suma de 250 peseta~.

D. Emilio Péll'ez Alarcón, del re
gimiento In,famería ll<únl. 17. Carta
de pago núm. J69, e:x;pedi;da ea 24
de abril de 1931 por la Delegación
de Haocienda de MláJ.aga. Se le debe
reintegrar la stmla de 281,25 ~setas.
. D. Emilio Pérez Al.art:ón, del re

gimiento Infa.ntería núm. 17. Carta
de p~go núm. 491, e:x;pedida eJ 2J de
junio de 1933 por la Delegación de
Hade~a. de Málaga. Se le debe re
integrar la stmla de ~1.25 pesetas.

D. José Moreno Tienda, del regi
mieMo Infantería. nÚlln. 9. C4J"ta de
pago núm. 637. eXl?edida el 29 de
julio de 193'1 por la Delegación de
Hacienda de Huelva.. Se le debe re
integrar la suma de 500 pc,¡;etas.

D. José Moreno Tien.da. del regí
miento Inía,ntcría núm. 9. Carta de
;¡:Jgo núm, ¿Ji. expediJa el l2 de
j,J);,> (J, 1<),1,1 pr>r la ])e:e..>:aeiún de
.l;,éielHia d, Hucha. ::ll' ~l' ddlc re
;;:,:qc;r<lr la Hlll1a de 50() ;)c~d:l".

[), t;udknllo t,a\:I,,·:·~ :\Ip;d'l<' del
:., ,<micnt,. 1nia:,tl'rí" ¡:Ú:ll. .,. Cartal
d\.' :\agll j\,{llH, 71CJ-.\, (·;"'í)(,l~d(l el 26
'¡i. jn::(l d~~ "JJ~ P\I¡" la 1)('l(·..~aL:jón
,l' lIa-:;cI.,;;l (ic :\:iC:,:lh'. ,c;e le debe
,'l'l':cegrar la 'lIIJla de 500 pe~clas.

n. Guilkrmo Gauhert A;'parll~S. del
rcgi:nicn,to lnla-ntc,ría núm, 4. Carla.
dc pago núm. 5U-A. ex.v~dida el 17
de julio de 1933 por la Dele.;;:aci6n
de Hacienda. de Alica.nte. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. José Reñé Est~ve. del regi
mie-n,to 1nfantería núm. 25. C<I/l"ta d~

,pago núm. 48, eXIPetdildta: el 8 de agos
to de 1932 por la Delega,ciól!...de Ha
l:ieU'da. de H ues-ca.. Se le debe remte
Rrar la smna de 487.50 P05et¡s.

ID. José Reñé Esteve, de'l !'egi
míento liI1fantería nÚlm. 25. (M'.ta de
pa"go núm. J4I9, e:xrpedi<la eIl. 21 de
julio 'de 1933 tlOt La Del~~¡.oo de.
Ha'Cienda d<! HUOSICa. Se le 4~e re
il1itegrar la. suma de 487,50 p,esetu.

iD. José Costa T~íola, I1dl bata
llón Montaña n<im. a Ca'tltlL, de pa
go núm. 779, e'llPedida e,¡ 2<} de ju
lio d·e 1932 :por la Demegación de Ha
cienlda de Geron.a.. Se le d'ete reinte
~rlllt' ta. suma. de 1'37.50 peset4a.

D. José COMa TlIlPioJoa¡, det hta
116n Montal'ía núm. 2. Calta d~ 'Pago
núm. 273. e~d'ida ea 10 de jl'lio de
1933 'Por la D'tlergaICi6n de H8ICienda
de Gcona. Se le debe rdnte¡Tlltt' 1.
&UIl11a de 137,50 ,peaoe.tM.

ID. Mi~uel Naval'Jl'o ~u~la. del!
re¡imiento Art1tlle.rla Montal'í,a n6
mero l. Carta de .~rco nÚJtTI. 691. ex
petdilda el 20 de julio de 193,1 por 1a
De1.~aci6n de HalCienda. de Zat\l'l(o
za. Se le debe rein'1:~rar la suma d'e
375. pesetas.

D. Luis DOII'Denech Tocres, del! ba-

rf '"
tallón ZalPadores MoinadoretS 1l.ÚIID. 4-1 eXIPooida el 12 de julio de !gJ3 por
Cuta '<le pago .nÚDl. 2.044. c,JQPedid. la Dele-gación de HaJeinda de Bar
el 1'1 de julio de 19312 por la. Delega- celon.a. Se le debe reintegrar la su-
ción de Ha.cienida de Ban:eloJna. Se mI. de 500 pesetas. .
le deben reiote,srar la smna .de 750 ,D. AJD.tonio Amado Gua!. de la
pesetas. - . seguooa Coman<J.a'l1cia. {je S~idad

D. Lurs Domenecb TOI'1'es, del ba.- Milli.tar. Cartaode pago núm. 2.184.
tadlón Zapadores .Minadores núm.. 4- e);,Pedlda el 12 de julio de H)3~ po1
Carta de ?~O .nwn. 4-88s.~XlPedida la DeleglliCión de Ha.cienda d~ Ba¡
e·l 20 de Jllbo de 193J.Por !¡¡. Dele- celana. Se le debe reintegrar la su-
ga.ciQ¡¡ de Hacienda. de Bancelona. Se moa de 750pe.setas. .
le debe reintegrar la sum.~ de 750 D. Arutonio Amado Gual, de la,
pese<tas. segunda Comandanda de S-anida.d

D. Ramón Co6P Caminad, del balo Militaor. C3ll"ta de pago n.Úln. 3.045.
tallón- Zaq>adore.s MialaciO'1'es núm. 4. ex¡pedida. el 1'3 de julio de 1933 por
Carta de ,pago n\Í!n. 950, e~ida el la Delegadón de Ha<:íenda de Bat;¡..
219 de julio de 1932 pOor la DelC2a- ce,IDlla. Se loe debe reintegrar la su
ción de Ha.cien.da de Geroo~ Se le ma de 750 peset~.
a'ebe reintegr3ll' la suma de $JO pre- D. Fernando PaUarés Apa.ricio, de
~tas. IQ tereera. Comandancia de Intenden-

D. Ramón COISlP Caminal, del ba- c~a. Carta de P~? nÚln.8S2, expe
tallón Zapadore.s MIDadores núm. 4- dida el.;7 de )uli~ de 1932 por la
Carta de .pago núm. 649, CJIiltdida el DIelega'ClOn de' H.a.clenda de Zarago~
22 de julio de 1933 pOlI' la peaega- za. Se le debe remterorar la suma. de
crón de HalCiel1ldao de Gerona. Se le 112.50 pesetars. . ..
debe reintegr~ la. suma de 5.00 pe- D. Fernando Panar~ ApanelO, de
setas. la t~Tcera Comaooancla. de Inten-

D. Juan Vila Beltrán, de la. se- dencla. Carta de pago numo 35. ex
g:uonda Coman.oo.nda de Intendencia. pedi'da el 7. de agosto. de 1932 po~
Carta de pago núm. 48. e'XPedida el la DelegaelOfio de Ha,clenda de Za
• de ~eptieml>re de 192., .pr- la De- ragoza. Se le dehe rellllegrar la su-..,. ""' , ~... d'o t
legación de Ha¡¡:ien<ia de Gerona.' Se ma e:> pese as.
le elebe reintel{1'a.I" la suma de 500 D, Frr"a.nelo Pall.1ré.' ..\;>ar:cir>. dc
pe.'etas. la tercera C(\t11~:l'::ll1"ia ,:c In:C'f:-

D. Juan Vita BdlJ"án. de la se. <len~:a. C"r:a (;.~ 1'.".:0. :~;1:1: . ../7. ~~
I.';uncla CO'!ll(bn(\an'CÍa de Intenden\:ia. J)e(~lda el. 3 de JW:',"¡ <:.~ 1']3.'.•".:. :l
C;:':':a de pago níun. 4.161. e'l.[lcdida J)c;c,gac;on ~l<: 1,:: ·~e(. 1.1 de: 1:,,':'..<::;,"
el 18 a,e julio 'de 1033 por ljl Deja.- Z;l. ~e _ lc ¡¡<',e' rc;ntl'v~ar la ,:1111:1

gacíón de Hacienda de Barcelona. de l(í2,~O I'{'q·ta:. .
'Se l,e (\ehe reil1'te~a'l' la suma de D, S"n.tl::.::r> ( !:,v~ro 1.:ln,':'. (f l, J:¡
:;00 pesetas. tercera Cn·lllandanoa. ,le fn:cn<len-
. ID. Fran,óseo Cortés Rovir¡¡" de la c~a. Carta (le p.'W,o 11\,'11, (,61. cx,;JC
<CR'UM'a COOtaooancia. de Intenden- (!lIda el .';1 de )\1110 de Il)J2 por la
(ia. Carta de pa.!!:o nÚ>m. 1.826, eJCl)e- Dcle-g'aelOll de H~'clel1'da, de Zara,go
di.<Ja el 9 de ju110 de 19:}2 por la De- za. Se le debe rcmtegll'ar la SLIma de
Jeg-aci6n de Ha.cieTld,a. de Barg:e'!olla. 500 peseta.s.
Se le debe reíntewllll' la St\111l.ll! de 2050 D. SantIago Clav~ro Lahoz, d~ la
pesetas. . ~«:era ComandanCIa .de J,n,t.enden~

• J • tIa. Carta de paRO n\ll1ll. 47, expe-
D. Fraoclsco Cort~ ROVlra...de la doiIda el 3 de junio de 1933 por la

s~gun<la Comanda.nocla de IAtend'en- De1egación de Hacienda de Zarago
cIa.. Carita d·e Jl!ll!R~ nr&1. 3,/1,50. e'X- za. Se le debe reintegratl' la. suma. de
pedIda d 15 de )u1l0 de 19~ ,por ta 500 pesetars
Delegación de HalCienJda. de Bal'lCe- ' . •
lona.. Se le debe reintegrar 1a slJma 'DI. Juan J ose N avar;o Alb,ro, d-e
de z,SO peseltlUl. la t~rcer'a Coan~nd..n-cla de Inten-

. den.cla. Carta. de tl~O mían, 9]0, ex-
,D. Fil'anlCISCO Aramb~ru .MlATtmez, pedjda eJ 29 de juJio de I93Z ,por la

de la s~~nda Coma1I'damcra sle Sa- DeIoegalCi6n de H&lcíellda de Zango
nielad MdJtu. ~ta de pago ~e- N. Se le deibe rei,ntegrar la. suma
ro 5.3l29. ex¡ped~ ti. 23 de j\l'110. de de sao peos.ttllS. .
J93l2 por 1. De.1:evacs6n deaee:sen.. ID. Juan JOISé Navarro Alfaro. 'de
da de Bl4'lCelona. Se le debe C'emte- la tercU'81 Com8ll'1lda,ncia d~ I.l1iten
¡trlll1' la MUDa de 250 !De'S~. deGda. CllII'ta de pago n.ÚIIJ1. 48. ex-

ID. FrlllDlC*o Arambul"U J.fartln:ez, pediId'a el 3 de junio <le 1933 por la
de t~setOSnídlll ComUlld8mc1ii" ~ S.... ~letgalCi6n de Hacienda de ~ar,a,go.
nid'ad Militar. Carta de paco n6m~ za. Se le deibe rerntelgrar la sl.IIna
ro r883, e"'POdida efJ 8 de ltdio de el:!~ pUCt&:.
1933 por la Delew~i6n de ~&'Cie11da' ,l). Allladeo L6ipe. AlIdf'6l. de' re
d.e Bat"Ceton.. Se ~ de1?e r~lCLtecrl4" gimieuto Infaaterla núm. 5. Carta de
le suma de 250 J)eHtM. IPIJiO n'*n. 875. ~XlI)eJdida. el 28 <le

ID. MMuel Battle .AI1botna. de la julio de 1933 por la. Delegación de
Ie~ ComaricklliCÍa de Sm'-da4: Hacienda de Zaralll'oza. Se te. delbe
M1titRC'. Car.ta de '&«0 n6m,. a~. 'reLntelgrar la ~uma <le 187.50 ClelSet8l1.
eX¡peldStú e! 16 de Mi? de 1~1 pOI" ID. .Amadeo 1ÁPe-z A1ndl-és. del re
Ja D61~s6G de Ha~le'l1da de BU'- giadea.to Infantería núm. 5. Cuot81 de
celO!lL Se 1e debe 'I'emtearl1'. ~ 1\)0 pQ'O n6m. 624...A, tlllpedida el 19 de
ma ·de 500 Pe86tllS. ;~io de 11933 !POI' la De.1egaoci6n de

D. MMlue.1 Batlle A,i)orn... de la HalCi,eonda de Zar8IRoza. Se le debe
segund* ComaadliDCia de Sanlda4' rei'l1tegrar la suma de 187,50, ~setlllS'.
Mi'litv. Carta de pailo D6In, 2.77& D. Eduardo Litago Si-ert"a, del re-
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Raf¡¡,ei} Cue5lta Cr;s.pin, de la Ca
ja recluta núm. 14. Carta <le pago
núm. 1.307. ex.t>«lida el Z<) de julio
de 1933 ,por la Delel1:adbn de Ha·
cienda de Cór<loba. Se le d.ehe re
integTar la suma' de 750 pesetas.

M adrikl. 13 de fe.orero de I(),l.l·
Hída.l,r(o.

de pago n.úm. 2.978. ex.pedi'l1a el 16
de julio de 1932 por la De1.c,gación
de Hacienda de MélIdrid. Se le debe
reintegrar la swna de 1,218,75 pe
setas.

D. Jesús Velázquez Duro y Fer
nández DlHo. del regt'niento Cáza
dores de Caballería núm. 2. Carta
de pago núm. 1.942, expedida el S
de julio de 1933 por la. Del.e_~ación,
de Hacienda de 'MacLrid. Se le debe
reintegra.r la suma de 1.218,75 pe
setas.
D.~fanuel ~!ac~Crohon ]ara\·J.

del regimiento Cazadores de Caba
llería núm. 2. Ca.rta de pa·go núme
ro 2,730. ex,pedida el 21 de mayo de
1932 por la De'legadón de Bacien
da de :\!adTid. Se le debe reiOJtegrar
la suma de 650 pesetas.

D. ~fanuel ~fac-Crohon ]arava.
del regimiento Caaaodores de Caba
llería nÚJm. 2: Ca·rta de pago núme
ro 1.094. expedida el 8 de mª,YO de
de 1933 por 1a DeleRacibn de Ha
cienda de ~farlrid. Se le debe reinte
grar la suma de 650 peseta$.

Hacienda de Pamplona. Se ~ debe
r.:integra,r la' suma de 187,50 pese
tas.

D. José Liso Ibáñez. dctl regi
miento Iafantería núm. 14. Carta de
pago núm. 4l}J, eXlPedida e! 22 de
ju;1O de 193.J por la Dele-g~ión de
l-l;¡(ien.<!a de Pamplona. Se le debe
re'l11tegrar 13\ suma de 500 pesetas.

0. J osé Uso Ibáñez. de! regi
miento Infantería millll. 14. Carta de
pago núm. 417. expedida el 22 de
ju:io de 1933 por la Deleg~jón de
Hacienda de Pamplona. Se le deobe
reinte¡.rrar la suma de SOO pes.etas.

D. Elíseo Gastesi Lecumberri, del
regimiento Infanteria núm. - ~4. -Car
ta de pago núm. 188. expedida el 20
de julio de 193r por la De~.egacíÓn

de Hacienda de Pamplona. Se le de
be rein,tegrall" la suma de' 37.5 pese
tas.

D. Juan ~Iedjavi1lla J áUld en es. del
regimiento Infantería núm. 26. Car
ta de paogo núm. 33~. eXiPedida el 23
de juliQ de 1932 por la D~Jegaeión

de Hacienda de Cáceres. Se le debe
reinteg-ra.r la. suma de 500 pésetas.

1). Leopoldo Sáochez Tella. dell re
~i1lliento Artillería li¡;ce·ra n¡ÍJn. 16.
Carta de paRO núm. 981, ex,pedida el
JO de mayo de 1931 por la Dele¡;(a
ción de Hacienda de La Corl1ña. Se
le debe reintegral!' la suma de 250'
pesetas.

D. Leopolido Sánchez Tena. del
regimien.to Airtillería ligocra núm. 16.
Carta de pa!<o nÍJm. 567. expedida el
15 d,' junio de 1932 por la Delega
c;ún de Hacienda de La Coruña. Se
le debe reintegrM la. suma de 250
pe>'etas.

D. Jesús Velá.,;quez Duro v Fer- 1 _
n[¡ndez Duro. de'l regimiento Caza
dores de Caballería núm. 2. Carta

giUliellto Infantería núm.. 5· Carta
de pago núm. 615, ex.pedula el.~
do; jU;lO de 1932 por la Delega~lOn.

tir: Hacienda de Pam:plona. Se le de
b" reintegrar la s-um¡p. de 500 ¡pese
tas.

D. Eduardo Litago Sierra, del re
gimienw Infantería núm.. ,;. Carta
oe pago núm. 458, e",-pedlda el 15
cie julio de 1933 por la Del~aJCión
de Hacienda de Zaragoza. Se le de
be reintegrar la suma de 500 pese
tas.

D. Pedro N. Lizárraga AriZlIl1en
di, del regimiento Infanter@ núme
ro 14. Carta de pago núm. 299, ex
pedida el 14 de julio de 1932 por la
Delegación de Hacienda de Pamplo
na. Se le debe reintegrar la suma de
250 pesetas. r

D. Pedro N. Lizárraga 'ArjZlIl1en
di. de; regimie,nto Infa~tería' núme
ro l-l. Carta de pago IhWI1. 209. ex
pedida el 21 de iulio de 1932 por la
Delegación de Hacienda de Pamplo
na. Se ie debe reintegraor ía suma de
250 pesetas. .

V. Pedro N. Lizá4-raga Arizmen-:
di. del regimiento Infantería núme
ro q. Carta de pa~o núm. S. expe
dida e \ 1 de' junio de 1933 por la
Delegación de Hacienda de Pamplo
na. Se le debe reinte¡¡;rar la suma de
:;00 peseta-s.

D. ~Iari(l Ozcoidi Cirauqui. del ¡&

Rimicllto Infantería núm. 14. Carta
de pago núm. 184. expedida el 18 de
Inavo ele 11)3'2 por la Delleg¡¡¡ci&n de
Hacienda de Pam'P'lon a,. Se le!lebe
reintegrar la suma de 187.50 pese
ta~.

D: ~Iario Ozcoidi Cirauqui. del re
~;llliel~t0 Tnfanterla núm. 14. Carta
d" P;¡g" nÍlm. 2'38, eXipedida el 21 de
julio (le 1<)33 por la Delega'cibn de


